
Señor 

GERMAN ALBERTO VARGAS REY 

REPRESENTANTE LEGAL 

TRANSPORTISTAS UNIDOS ECUATORIANOS C.A. 

Presente, 

NOTA DE CESION 

El día de hoy 24 de marzo del 2014 el señor Darwin Oswaldo Yandún Bolaños cede a 
favor de COORDINADORA INTERNACIONAL DE CARGAS DEL ECUADOR - 
CORDICARGAS ECUADOR S.A UNA (1) acción ordinaria y nominativa de USD 0,04 
de valor nominal, numerada 28.341, de la Compañía “TRANSPORTISTAS UNIDOS 

ECUATORIANO C.A. “TRUECA”, pagada en su totalidad. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
CEDENTE sobre la acción cedida, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a 
dicha acción por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 
utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 
concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar su respectiva acción lo hace con todos 
los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

El CEDENTE y la CESIONARIA suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación 
a la misma. 

CESIONARIA: 
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Sr. Germán/Alberto Vargas Rey 
Gerente General 

COORDINADORA INTERNACIONAL 
DE CARGAS DEL ECUADOR 
CORDICARGAS ECUADOR S.A. 
RUC No. 1790716880001 
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